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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Resolución de 17 de febrero de 2026, de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, por la que se efectúa la convocatoria de subvenciones 
para el año 2026, correspondientes a la Intervención Sectorial Apícola en el 
marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027, al amparo 
de la orden que se cita.

Mediante Orden de 21 de julio de 2023 se aprobaron en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía las bases reguladoras para la concesión de subvenciones correspondientes a 
la Intervención Sectorial Apícola en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 
Común 2023-2027. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la citada orden, la convocatoria 
pública para acogerse a las ayudas reguladas, en la que se determinará la dotación 
presupuestaria diferenciada para el conjunto de las líneas, tendrá carácter anual, se 
regulará por resolución de la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y 
de Mercados y deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En la 
convocatoria se establecerá el plazo de presentación de solicitudes.

La regulación, a nivel nacional, de este régimen de concesión de ayudas, así como 
las condiciones en que se produce la financiación del Estado, se encuentra recogida 
en el Real Decreto 906/2022, de 25 de octubre, por el que se regula la Intervención 
Sectorial Apícola en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, que 
modifica el Real Decreto 209/2002, de 22 de febrero, por el que se establecen normas 
de ordenación de las explotaciones apícolas, y deroga, desde el día 2 de enero de 2023, 
el Real Decreto 930/2017, de 22 de febrero, por el que se regula el régimen de ayudas a 
la apicultura en el marco de los programas anuales, así como la Orden AAA/2571/2015, 
de 19 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de las subvenciones para la realización de proyectos de investigación aplicada en el 
sector apícola y sus productos, dentro del Programa Nacional de Medidas de Ayudas 
a la Apicultura. El citado Real Decreto 906/2022, de 25 de octubre, ha sido modificado 
en dos ocasiones, mediante Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se 
regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras 
ayudas de la Política Agrícola Común, así como por Real Decreto 92/2024, de 23 de 
enero, por el que se modifican diversos reales decretos relativos al sector de frutas y 
hortalizas, vitivinicultura y apicultura, y a la regulación de diferentes aspectos del ejercicio 
de la actividad agraria y de la gestión de la Política Agrícola Común.

Con la finalidad de prestar servicio y agilizar la gestión administrativa de la concesión 
de ayudas al sector apícola en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la citada orden prevé 
que las entidades representativas del sector apícola puedan realizar, en representación y 
por cuenta de las personas interesadas, determinadas transacciones electrónicas. Todo 
ello, conforme a lo establecido en el artículo 5.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, donde se contempla 
la posibilidad de que las Administraciones Públicas puedan habilitar a personas físicas o 
jurídicas autorizadas para la realización de determinadas transacciones electrónicas en 
representación de las personas interesadas, especificando las condiciones y obligaciones 
a las que se comprometen los que así adquieran la condición de representantes para su 
habilitación.

Con objeto de llevar a cabo la habilitación de las entidades representativas del sector 
apícola para el nuevo marco comunitario, la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua 
y Desarrollo Rural, publicó la Orden de 17 de enero de 2024, por la que se efectúa la 
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convocatoria para la habilitación de entidades en el marco de concesión de ayudas a la 
apicultura incluidas en la Intervención Sectorial Apícola 2024-2027, al amparo de la Orden 
de 21 de octubre de 2019, de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo 
Rural, por la que se regula el procedimiento para la habilitación de entidades para la 
presentación y tramitación electrónica de las solicitudes de todo tipo de subvenciones y 
ayudas, y se convoca procedimiento de habilitación para determinadas submedidas del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020. 

Por todo lo expuesto, en el ejercicio de las competencias que me atribuye el  
artículo 13 del Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, modificado por 
el Decreto 165/2024, de 26 de agosto,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convocan para el año 2026 las subvenciones previstas en la Orden de 21 julio 

de 2023, por la que se aprueban en la Comunidad Autónoma de Andalucía las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones correspondientes a la Intervención Sectorial 
Apícola en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027. Conforme 
a lo dispuesto al artículo 11 de la citada orden, el periodo subvencionable será el período de 
12 meses consecutivos, comprendido entre el 1 de agosto del año 2025 y el 31 de julio del 
año 2026.

2. La información asociada al procedimiento de ayudas a la apicultura en el marco de 
la Intervención Sectorial Apícola recogida en el PEPAC en Andalucía, está disponible en 
el código de procedimiento 25374, en el siguiente enlace del Catálogo de Procedimientos 
y Servicios de la Sede Electrónica General de la Junta de Andalucía:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/25374/datos-basicos.html

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar desde el día 2 de 

marzo de 2026.

Tercero. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes deberán formularse conforme a los modelos establecidos, los 

cuales estarán a disposición de las personas solicitantes en el enlace del Catálogo de 
Procedimientos y Servicios de la Sede electrónica general indicado en el apartado 2 del 
resuelvo primero de la presente norma. Los impresos de solicitud de ayuda, de solicitud 
de pago y de autorización aparecen como Anexos I, II y III de esta resolución.

2. Las solicitudes de ayudas, dirigidas a la persona titular de la Dirección General de 
Ayudas Directas y de Mercados, se presentarán:

a) En el caso de persona jurídicas, en todo caso en el Registro Electrónico de la 
Administración de la Junta de Andalucía, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 
14.2 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 83 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

b) En el caso de personas físicas, en el Registro Electrónico de la Administración de 
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 16.4 de la Ley 39/2015,  
de 1 de octubre, y 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

c) No obstante lo anterior, tanto las personas físicas como las personas jurídicas 
podrán presentar la solicitud de ayudas a través de entidades habilitadas, conforme a 
lo previsto en el artículo 16 de la Orden de 21 de julio de 2023, en cuyo caso deberán 
acompañar a su solicitud el impreso de autorización de personas habilitadas, que aparece 
como Anexo III de esta resolución, salvo que ya lo hayan aportado en la campaña 2024 y 
no cambie de entidad habilitada.
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3. Si durante el plazo de presentación de solicitudes, se presentaran varias solicitudes 
de ayudas por un mismo solicitante, se considerará como solicitud de ayuda válida, la 
última presentada en plazo.

4. La documentación específica que deberá de acompañar a la solicitud será la que se 
establece en el artículo 17 de la Orden de 21 de julio de 2023. No obstante, la ciudadanía 
tiene derecho a no presentar aquellos documentos que ya se encuentren en poder de la 
Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración, de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 28 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Cuarto. Alcance de la habilitación de la convocatoria del año 2026, para el periodo 
comprendido entre el 1 de agosto de 2025 y el 31 de julio de 2026.

El alcance concreto de la habilitación para la presentación telemática de estas ayudas 
será el siguiente:

a) Presentación de la solicitud de ayuda.
b) Presentación de la solicitud de pago.
c) Presentación de alegaciones al trámite de subsanación y mejora, y al trámite de 

audiencia de la solicitud de ayuda.
d) Presentación de documentación al trámite de requerimiento documental de las 

solicitudes de pago.
e) Presentación de recursos potestativos de reposición.

Quinto. Órgano competente para resolver, plazo máximo y sentido del silencio.
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Orden de 21 de julio de 2023, la 

competencia para la resolución de las ayudas reguladas en la misma corresponde a la 
persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 20.2 de la referida de la Orden de 21  
de julio de 2023, el plazo máximo para la resolución del procedimiento y publicación 
de la resolución será de tres meses, contados desde el día siguiente a la finalización 
del plazo de presentación de las solicitudes. Transcurrido dicho plazo, los interesados 
podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía.

Sexto. Publicación y notificación.
1. De conformidad con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los actos 

que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas o entidades interesadas 
y, en particular, los de requerimientos de subsanación, el trámite de audiencia y el de 
resolución del procedimiento, serán publicados en la página web de la Consejería de 
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, que se indica a continuación. En todo caso, 
esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá los mismos efectos:
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaaguaydesarrollorural/areas/
politica-agraria-comun/ayudas-pac/paginas/suaa-2023-2027-zln.html

2. Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las notificaciones que deban cursarse personalmente se 
practicarán preferentemente por medios electrónicos en el sistema de notificaciones de 
la Administración de la Junta de Andalucía, y en todo caso, cuando el interesado resulte 
obligado a recibirlas por esta vía.

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán 
decidir y comunicar a la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, que las 
notificaciones se practiquen por medios electrónicos. A tal efecto, en el formulario de 
solicitud única figura un apartado para que la persona interesada pueda elegir si decide 
relacionarse electrónicamente, y podrá indicar una dirección electrónica y/o teléfono móvil.
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Con independencia de que un interesado no esté obligado a relacionarse 
electrónicamente con las Administraciones Públicas o de que no haya comunicado que 
se le practiquen notificaciones por medios electrónicos, su comparecencia voluntaria o la 
de su representante, en el sistema de notificaciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y el posterior acceso al contenido de la notificación o el rechazo expreso de 
ésta tendrá plenos efectos jurídicos.

Para la práctica de la notificación electrónica, el órgano competente para la instrucción 
del procedimiento enviará un aviso informativo al dispositivo electrónico y/o a la dirección 
de correo electrónico de la persona interesada que esta haya comunicado en su solicitud, 
informándole de la puesta a disposición de la notificación en la sede electrónica de la 
Administración u organismo correspondiente o en la dirección electrónica habilitada 
única, en los términos establecidos en el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada 
plenamente válida.

En los supuestos de notificaciones electrónicas de carácter obligatorio, o cuando 
haya sido expresamente elegido este medio por el interesado, se entenderán rechazadas 
cuando hayan transcurrido 10 días naturales desde la puesta a disposición de la 
notificación sin que se acceda a su contenido. Cuando el interesado o su representante 
rechace la notificación de una actuación administrativa, se hará constar en el expediente, 
especificándose las circunstancias del intento de notificación y el medio, dando por 
efectuado el trámite y siguiéndose el procedimiento. Cuando el interesado fuera notificado 
por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación la de aquélla que se hubiera 
producido en primer lugar.

Séptimo. Justificación, solicitud de pago y pago de las ayudas.
1. Las personas o entidades solicitantes que obtengan una resolución favorable 

de concesión de ayuda tendrán desde el día hábil siguiente al de la publicación de la 
resolución de concesión de ayudas y hasta el 5 de septiembre del año de la convocatoria, 
para presentar la correspondiente solicitud de pago. La no presentación de dicha solicitud 
dará lugar a la pérdida del derecho al cobro de la ayuda.

2. Con la solicitud de pago deberán adjuntar cuenta justificativa con aportación de 
justificantes de gastos realizados entre el 1 de agosto de 2025 y el 31 de julio de 2026.

Octavo. Financiación y régimen aplicable.
1. Estas ayudas tienen el carácter de cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola 

de Garantía Agraria (FEAGA), en virtud del artículo 55 del Reglamento (UE) 2021/2115, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, y del artículo 39 del Reglamento Delegado 
(UE) 2022/126 de la Comisión, correspondiendo a la Unión Europea una participación 
financiera del 50%, al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación el 25% y a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía otro 25%.

2. Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente 
se podrá contar con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá 
una nueva convocatoria, cuantía que podría incorporarse a la cuantía máxima indicada con 
anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, como consecuencia de un aumento 
del crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una incorporación de 
crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

La declaración de créditos disponibles, que deberá efectuarse por quien efectuó la 
convocatoria, deberá publicarse en los mismos medios que ésta, sin que tal publicidad 
implique la apertura de un plazo para presentar nuevas solicitudes, ni el inicio de un 
nuevo cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución.
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3. No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca, tras dictar la resolución de 
concesión, un eventual aumento del crédito máximo disponible para esta convocatoria 
y sin necesidad de que se dicte una nueva convocatoria, se podrá dictar una resolución 
complementaria a la de concesión de subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) 
del Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

Noveno. Presupuesto para la campaña 2026, para el periodo comprendido entre el  
1 de agosto de 2025 y el 31 de julio de 2026.

El importe del crédito presupuestario para la campaña 2026 asciende a 3.576.970 euros, 
con la siguiente distribución por partidas:

Intervención Tipo Partida presupuestaria Presup. (euros) FEAGA (euros) MAPA (euros) CA (euros)
INTERVENCIÓN SECTORIAL 
APÍCOLA 2023-2027  
S/F LUCRO

1 1200150000 G/71F/78401/00 BP21070209 525.394,00 € 262.697,00 € 131.348,50 € 131.348,50 €

INTERVENCIÓN SECTORIAL 
APÍCOLA 2023-2027 
EMPRESAS

2 1200150000 G/71F/77401/00 BP21070209 2.861.576,00 € 1.430.788,00 € 715.394,00 € 715.394,00 €

INTERVENCIÓN SECTORIAL 
APÍCOLA 2023-2027  
S/F LUCRO

3 1200150000 G/71F/78401/00 BP21070209 150.000,00 € 75.000,00 € 37.500,00 € 37.500,00 €

INTERVENCIÓN SECTORIAL 
APÍCOLA 2023-2027  
S/F LUCRO

6 1200150000 G/71F/78401/00 BP21070209 20.000,00 € 10.000,00 € 5.000,00 € 5.000,00 €

INTERVENCIÓN SECTORIAL 
APÍCOLA 2023-2027  
S/F LUCRO

7 1200150000 G/71F/78401/00 BP21070209 20.000,00 € 10.000,00 € 5.000,00 € 5.000,00 €

TOTAL 3.576.970,00 € 1.788.485,00 € 894.242,50 € 894.242,50 €

No obstante, los importes indicados en el cuadro anterior estarán condicionados a la 
financiación asignada a la Comunidad Autónoma de Andalucía en Conferencia Sectorial 
de Agricultura y Desarrollo Rural, a celebrar en el presente ejercicio, entre el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y las Comunidades Autónomas.

Décimo. Particularidades de la campaña 2026.
1. Con carácter general, los cambios técnicos aplicables en la campaña 2026 vienen 

establecidos en el Real Decreto 1028/2024, de 8 de octubre, por el que se modifican 
diversos reales decretos en materia de política agrícola común, para su adaptación a la 
modificación del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común.

2. A los efectos previstos en el apartado 2, letra a) del artículo 10 de la Orden de 21 
de julio de 2023, se entenderá por colmena declarada, como la menor entre:

a) El censo de colmenas registradas en SIGGAN, a fecha 1 de enero del año de la 
convocatoria, según lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 479/2004, de 26 de 
marzo, por el que se establece y regula el Registro General de explotaciones ganaderas.

b) Las colmenas que aparezcan en la póliza del seguro de responsabilidad civil citada 
en el artículo 9.b) de la Orden de 21 de julio de 2023, vigente a fecha 1 de enero del año 
de la convocatoria.

c) Las colmenas que aparezcan reflejadas en el libro registro de explotación, que 
acrediten el tratamiento contra la varroosis en los doce meses anteriores al inicio del 
plazo de presentación de solicitudes de ayuda.

3. En virtud de lo dispuesto en la disposición final primera de la Orden de 21 de julio 
de 2023, las cuantías máximas de las ayudas por acción, establecidas en el punto 2 del 
Anexo IV, quedan actualizadas para la campaña 2025 en los siguientes térmimos:

Para las acciones 2.3.1, 2.3.2, 2.4.1, 2.5.1 y 2.5.5, el importe máximo subvencionable 
será de 4 €/colmena subvencionable, siendo subvencionable hasta el 90% de los gastos 
justificados y con el límite establecido para cada acción, y para la acción 2.1.5 el importe 
máximo subvencionable será de 2 €/colmena subvencionable, siendo subvencionable 
hasta el 100% de los gastos justificados y con el límite establecido para cada acción.



00
33

37
96

 Número 39 - Jueves, 26 de febrero de 2026
página 2574/6

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

4. El importe máximo subvencionable para el conjunto de la acción 1.1 que figura en 
el Anexo IV : «Cuantías Máximas de las Ayudas por Acción», será de 500.000 euros.

5. En virtud de lo dispuesto en la disposición final primera de la Orden de 21 de julio 
de 2023, se incluye en el Anexo III –Gastos e inversiones subvencionables, para la acción 
1.2, en la actividad «Jornadas presenciales y online» los conceptos subvencionables 
«Alojamiento de profesorado y alumnado», «manutención profesorado y alumnado 
pernoctando» y «manutención profesorado y alumnado sin pernoctar (días con más de 
9 horas lectivas)», los cuales se encuentran cuantificados en el Anexo IV –Cuantías 
máximas de las cuantías por acción.

Undécimo. Devolución, compensación, aplazamiento y fraccionamiento.
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 124 quáter del Texto Refundido de la 

Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las personas o entidades 
beneficiarias podrán realizar la devolución voluntaria del ingreso recibido, debiendo para 
ello comunicarlo al órgano gestor de la subvención, a fin de que por este se confeccione 
la correspondiente carta de pago con la que podrán dirigirse a una entidad bancaria para 
realizar la citada devolución. La carta de pago que se emita se corresponderá con una 
liquidación provisional a cuenta de la resolución definitiva que en su día se dicte.

2. Con anterioridad al inicio del procedimiento de reintegro, las personas o entidades 
beneficiarias podrán presentar la solicitud de compensación con reconocimiento de 
deuda, acompañada de petición expresa de certificado del órgano concedente de la 
subvención de la cantidad a devolver. La solicitud de compensación, acompañada de la 
documentación prevista en la normativa de aplicación, será remitida al órgano competente 
para acordar su otorgamiento.

3. Asimismo, con anterioridad al procedimiento de reintegro las personas o entidades 
beneficiarias podrán presentar solicitud de aplazamiento o fraccionamiento con 
reconocimiento de deuda dirigida al órgano gestor de la subvención, acompañada de la 
documentación prevista en la normativa de aplicación.

Duodécimo. Prevención del fraude.
1. Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos 

de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados total o 
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la UE, en el marco de las presente 
convocatoria, podrá poner dichos hechos en conocimiento de los correspondientes 
órganos a través de los siguientes canales:

a) Ante la Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 20 de la Ley 2/2021, de 18 de junio, de lucha contra el fraude y la 
corrupción en Andalucía y protección de la persona denunciante, a través de lo previsto 
en el siguiente enlace: https://buzon.antifraudeandalucia.es

b) Del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA), de la Intervención 
General de la Administración del Estado, en cumplimiento de las recomendaciones de la 
Oficina Nacional de Coordinación Antifraude del Ministerio de Hacienda y Función Pública 
establecidas en su Comunicación 1/2017, de 6 de abril, que se encuentra accesible en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, por medios 
electrónicos, a través del canal habilitado por dicho servicio en la siguiente dirección 
electrónica: http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/denan.aspx

c) De la Oficina Europea de Lucha contra el fraude (OLAF), conforme al Reglamento 
(UE, Euratom) núm. 883/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de septiembre 
de 2013, relativo a las investigaciones realizadas por la Oficina Europea de Lucha contra 
el Fraude (OLAF) y demás normativa al respecto.

Es posible dirigirse a la OLAF por medio de los siguientes canales:
i) El enlace: https://fns.olaf.europa.eu/main_es.htm
ii) Por carta a: Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), 

Investigaciones y Operaciones B-1049 Bruselas, Bélgica.
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iii) Correo electrónico: OLAF-COURRIER@ec.europa.eu
iv) Teléfono gratuito:+32-2-298.65.38
Asimismo, se tendrá en cuenta lo establecido en los planes antifraude establecidos o 

que pudieran establecerse y que le resultara de aplicación.
2. Por otro lado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 

9/2021, de 1 de julio, de aplicación del Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 
de octubre de 2017, la Fiscalía Europea será competente para investigar y ejercer la 
acusación en relación con las causas por los delitos tipificados en los preceptos previstos 
en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

Decimotercero. Tratamiento de datos personales.
Con carácter general, el tratamiento de datos personales durante la instrucción y 

resolución del procedimiento de concesión de estas ayudas se realizará conforme a lo 
dispuesto en la normativa de protección de datos personales, respetando los derechos 
y libertades de las personas físicas y con sujeción a todos los principios relativos al 
tratamiento, especialmente a los de integridad y confidencialidad.

Decimocuarto. Recursos.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
ante los correspondientes órganos de esta orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación, conforme a lo 
establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Decimoquinto. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos el día siguiente al que se publique en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 17 de febrero de 2026.- La Directora General, Raquel Espín Crespo.



00
33

37
96

 Número 39 - Jueves, 26 de febrero de 2026
página 2574/8

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

(Página de )

Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural

/ /

TIPO DE SOLICITANTE:  (Marque sólo una opción)

PERSONA FÍSICA
PERSONA JURÍDICA
COOPERATIVA APÍCOLA
ORGANIZACIÓN REPRESENTATIVA
ASOCIACIÓN DE APICULTORES
AGRUPACIÓN DE APICULTORES

de de de (BOJA nº de fecha )

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

GÉNERO (indicar según instrucciones):
DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

GÉNERO (indicar según instrucciones):

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD HABILITADA: NIF:

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD AUTORIZADA POR LA ENTIDAD  HABILITADA: NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA POR LA ENTIDAD HABILITADA O LA ENTIDAD AUTORIZADA: DNI/NIE:

1 10 ANEXO I

Orden



00
33

37
96

 Número 39 - Jueves, 26 de febrero de 2026
página 2574/9

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja

(Página de )

Notifíquese a: Solicitante \ Representante Entidad Habilitada

Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo. (1)

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones. (2)

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones

(2) Los datos de correo electrónico y/o teléfono móvil que indica serán utilizados para el aviso informativo a que se refiere el artículo 21.2 de esta
Base Reguladora. 

IBAN: / / / / /

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Código Postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Fichero Central de Personas Acreedoras de la Tesorería General de la Junta de Andalucía.

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

1. Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y en particular, las previsiones del
Real Decreto 209/2002, de 22 de febrero.

2. En relación con las subvenciones solicitadas/concedidas (marcar lo que proceda):

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/
Concepto

€
€
€
€
€
€
€
€
€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/
Concepto

€
€
€
€
€
€
€
€
€
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3. Dispone de la documentación original que aportará en el caso que se requiera.

4. Dispone de la cuenta bancaria declarada en la solicitud de ayuda y la misma se encuentra dada de alta en el Sistema
Contable GIRO de la Consejería competente en materia de Hacienda.

5. En relación con el cumplimiento de los requisitos para obtener la condición de beneficiario establecidos en la Orden
que regula estas ayudas:

NO CONCURRE ninguna de las circunstancias previstas en las letras a), b), c), d), g), h), i) y j) del artículo 13.2
de la Ley 38/2003. 
NO CONCURRE ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13,3 de la Ley 38/2003 (en caso de
tratarse de una Asociación), ni tampoco, ninguna de las indicadas en las letras a), b), c), d), g), h), i) y j) del
artículo 13.2 de la Ley 38/2003.

6. Tiene su residencia fiscal en un país que no pertenece al territorio español y no está ubicada en ningún país calificado
como paraíso fiscal, según lo indicado en la letra f) del artículo 13.2) de la Ley 38/2003.

7. No ha sido sancionada por infracción grave o muy grave o condenadas por resolución administrativa o judicial firme por
incumplimiento de las obligaciones sobre igualdad de trato y oportunidades, por decisiones discriminatorias por razón
de sexo, o bien por acoso sexual en el trabajo.

8. Es titular de una explotación apícola ubicada en el territorio de Andalucía e inscrita en el Registro correspondiente
(SIGGAN) con el código de explotación:

ES - - -
o en su caso, es solicitante de las ayudas a las intervenciones 1 y 3, agrupando a los apicultores que autorizan en su
solicitud de ayuda a que se computen sus colmenas para las intervenciones 1 y 3 o figuran en la relación adjunta del
modelo RAP.

9. En caso de solicitar la acción 2.1.3, aporta el Anexo IV en el que se establecen los parámetros indicadores que definen la
situación de emergencia que justifica la necesidad de alimentar a las colmenas.

10. En caso de solicitar la acción 2.3.2, las reinas y/o enjambres se compran únicamente a explotaciones que consten en
REGA con una clasificación zootécnica compatible con la actividad, es decir, explotaciones con orientación de
"selección y cría" o "mixtas.

AUTORIZA a que se computen mis colmenas para la solicitud de ayuda de las intervenciones 1 y 3 presentada por la entidad a
la que pertenezco, indicada en el apartado 1.2 de esta solicitud.
Otra/s (especificar):

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 111.1 del
Reglamento (CE) nº 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 y el artículo 57 y 59 del
Reglamento (CE) nº 908/2014 de la Comisión de 6 de agosto de 2014.
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INTERVENCIÓN 1) Servicio de asesoramiento, asistencia técnica, formación e información e intercambio de mejoras prácticas,
para personas apicultoras y organizaciones de personas apicultoras.

1.1: Contratación directa de técnicos y especialistas para la información y asistencia a apicultores/as. €.
1.2: Organización, celebración y asistencia a cursos de formación y formación continuada incluyendo la
formación online. 

€.

1.3: Medios de divulgación técnica. €.

INTERVENCIÓN 2) Inversiones en activos materiales e inmateriales, así como otras acciones, incluidas las destinadas a:

2.1 Luchar contra los invasores y las enfermedades de las colmenas, en particular la varroosis.
Para el caso de la línea 2.1.1 o 2.1.2, si ha aplicado o tiene intención de aplicar un 2º tratamiento contra la Varroosis, marcar lo que

proceda SI NO, debiendo incluir el importe soportado o estimado de este 2º tratamiento en el total solicitado.

2.1.1: Tratamientos contra varroosis, autorizados por la Agencia Española del Medicamento y Productos
Sanitarios, seleccionados y aplicados con base en la correspondiente prescripción veterinaria. €

2.1.2: Tratamientos contra varroosis autorizados por la Agencia Española del Medicamento y Productos
Sanitarios que sean compatibles con la apicultura ecológica seleccionados y aplicados con base en la
correspondiente prescripción veterinaria.

€

2.1.3: Productos para incrementar la vitalidad de las colmenas en estados de riesgo para la supervivencia
de la colonia, ligados a factores sanitarios y climáticos. €

2.1.4: Renovación y acondicionamiento de cera. €
2.1.5: Adquisición de trampas, atrayentes, equipos de protección individual y cualquier otra medida
aprobada por la autoridad competente para la captura, eliminación, disuasión y control de Vespa
velutina, así como para otras especies exóticas invasoras.

€

2.3 Repoblar las colmenas en la Unión Europea, en particular mediante la cría de abejas.

2.3.1: Inversiones para la cría de reinas. €

2.3.2: Adquisición de reinas (tanto fecundadas como sin fecundar) y enjambres. €

2.4 Racionalizar la trashumancia.
2.4.1: Adquisición, conservación, y mejora de los medios de transporte y equipo necesario para facilitar la
trashumancia. €

2.5 Inversiones en activos tangibles e intangibles.
2.5.1: Inversiones y acciones destinadas a la mejora de la productividad y del rendimiento de las
colmenas. €

2.5.4: Cuota del seguro de responsabilidad civil de las colmenas. €

2.5.5: Sistemas de protección, vigilancia antirrobo (incluyendo sistema de videovigilancia) o de
geolocalización de las colmenas. €
2.5.6: Equipos de envasado y etiquetado y equipos destinados a mejorar la calidad, el uso y la
comercialización de miel, polen, cera y propóleos. €

INTERVENCIÓN 3) Actuaciones para prestar ayudas a los laboratorios en el análisis de productos apícolas, la pérdida de abejas
o las caídas en la productividad, y de sustancias potencialmente tóxicas para las abejas.

3.1: Contratación de servicios de análisis de miel y productos apícolas por apicultores/as y agrupaciones
de personas apicultoras, que se realicen en laboratorios acreditados por la norma ISO 17025. 

€

INTERVENCIÓN 6) Promoción, comunicación y comercialización, incluidas acciones y actividades de vigilancia del mercado
destinadas, en particular, a sensibilizar a los consumidores sobre la calidad de los productos apícolas.

6.4: Actividades de información y promoción del consumo de miel y productos apícolas. €

6.5: Gastos en materia de comercialización para agrupaciones de apicultoras. €
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INTERVENCIÓN 7) Actuaciones para aumentar la calidad de los productos

7.1: Acciones de promoción, creación y mantenimiento incluyendo, en su caso, los gastos de certificación
de figuras y normas de calidad de los productos apícolas por parte de agrupaciones de personas
apicultoras.

€

7.2: Otro tipo de gastos relacionados con la adopción de figuras de calidad por parte de agrupaciones de
personas productoras.

€

El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos
de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos
de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de
Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

Presento la siguiente documentación:
Documentación acreditativa de la representación legal, en caso de declarar representación.

En caso de solicitud presentada a través de una entidad habilitada y según lo establecido en la convocatoria de ayudas,
además:

Autorización firmada del solicitante a favor del técnico que tramita la solicitud, según formulario normalizado, publicado
en la convocatoria correspondiente.

En caso de solicitudes para la intervención 2, además:
Facturas de los tratamientos aplicados contra Varroosis en los doce meses anteriores al inicio del plazo de presentación de
las solicitudes.
Hoja de identificación del libro de registro de la explotación apícola, así como, de las hojas que acrediten el tratamiento 
contra la varroosis del último año.

Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil: se indicará si el solicitante ha suscrito póliza colectiva o individual.
Póliza Colectiva.
Póliza Individual.

Sólo en caso de póliza individual, aportar la siguiente documentación:
1.- Póliza del seguro de responsabilidad civil de las colmenas vigente desde el inicio hasta el final del período de
elegibilidad de los gastos de la convocatoria.
2.- Documento de pago de la prima correspondiente a la póliza del seguro de las colmenas, en caso que el importe total de 
la póliza (impuestos incluidos) sea superior a 1.000,00 euros.

La documentación anterior (1/2) que no se aporta fue presentada en la campaña

(Expte: AP/ / / )

En caso de personas jurídicas, cooperativas apícolas, organizaciones representativas, asociaciones y agrupaciones de
apicultores, además.

Certificado expedido por el órgano gestor en el que conste el acuerdo y la persona autorizada para solicitar las ayudas. (La 
siguiente documentación también deberá aportarse salvo que ya se hubiese presentado en campañas anteriores, 
debiéndose marcar y cumplimentar en su caso las opciones que procedan)

1.- NIF.
2.- Documento de Constitución y Estatutos, así como las modificaciones posteriores debidamente inscritas en el
Registro correspondiente.

La documentación anterior (1/2) que no se aporta fue presentada en la campaña

(Expte: AP/ / / )00
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En caso de solicitudes para las intervenciones 1, y 3 y para los socios apicultores que no soliciten ayuda a ninguna acción de la
intervención 2, además:

Relación detallada de apicultores según modelo RAP.
Para la acción 1.2, en concreto "cursos formación continuada" cuando la ayuda solicitada sea la realización o asistencia a
un curso, se incluye la participación, la prueba de finalización y el importe del curso.

En caso de solicitudes para la línea 6 y 7, además:

Facturas de venta de miel, certificado o documentos acreditativos de la cantidad de miel comercializada en el año apícola,
al objeto de acreditar el volumen de miel producida y comercializada (ANEXO I de la Orden reguladora) incluyéndose el
número de colmenas que intervienen en dicha producción de miel.

Certificado con la relación de los apicultores que integran la agrupación.

En relación con los criterios de valoración de las solicitudes de ayudas establecidos en la Orden, que se han de cumplir a fecha
de inicio del plazo de solicitud de ayuda, la persona solicitante aporta junto a la solicitud de ayuda la siguiente
documentación: (marcar lo que proceda)

A) Acreditación de la participación en regímenes de figuras de calidad diferenciada reconocidas:
Participación en regímenes de figuras de calidad diferenciada reconocidas conforme al Reglamento (UE) núm.
1151/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los
productos agrícolas y alimenticios, o conforme al Reglamento (CE) núm. 2018/848 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos y por el que se
deroga el Reglamento (CE) núm. 834/2007 del Consejo

B) Pertenencia del/de la solicitante a una cooperativa apícola

Aporta documentación acreditativa.

C) Acreditación de la titularidad de la explotación (aportar documentación acreditativa):

El/la solicitante ostenta la titularidad compartida, a los efectos de lo establecido en la Ley 35/2011, de 4 de octubre,
sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias.
La titularidad la ostenta un joven agricultor, de acuerdo con la definición y condiciones establecidas en el Reglamento
(UE) nº 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 02 de diciembre de 2021, por el que se establecen normas
en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política
agraria común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europea Agrícola de Garantía (FEAGA) y
al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) nº 1305/2013 y
(UE) nº 1307/2013.

D) Sólo en caso de titulares de explotaciones apícolas que sean mujer, siempre y cuando se cumpla alguno de los
siguientes requisitos:

Resolución favorable de ayuda a jóvenes 1ª instalación conforme a los Programas de Desarrollo Rural (PDR) de
Andalucía.
Acreditación de la Formación, marcar lo que proceda:

I. Curso incorporación empresa agraria.
II. Capataz Agrícola/Formación Profesional.
III. Título Ingeniero Agrónomo/Montes/Téc.Agr./Téc.Forestal /Veterinaria.

Acreditación de la capacitación: Ejercicio de la actividad agraria como titular o cotitular de la explotación durante al
menos cinco años ininterrumpidos, o justificar en los años de no actividad la asistencia a cursos o seminarios de
capacitación agraria (mínimo de 30 horas lectivas por año).
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Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados: (1)

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*)En virtud del Artículo 66.5 de la Ley 39/2015, en la presentación telemática de esta solicitud se realizarán comprobaciones automáticas a partir de
la información aportada a la presente solicitud, contra los siguientes sistemas de información y gestión de la Consejería competente en materia de
agricultura y ganadería:

              · Sistema de Información y Gestión Ganadera (SIGGAN).
               · Sistema de Información sobre la Producción Ecológica en Andalucía (SIPEA). 
               · Registro de Explotaciones Prioritarias. 
               · Registro de Titularidad Compartida (RETICOM). 

Aquellas discrepancias de información encontradas entre los datos recogidos en esta solicitud y los Sistemas de Información y gestión
consultados, deberán ser subsanados en la fase de subsanación de la solicitud de ayuda y aportación de documentación.
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La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud, así como en la documentación adjunta y SOLICITA que, de acuerdo con lo establecido en la Orden reguladora, le sean
concedidas las ayudas señaladas en el apartado 5º de esta solicitud.

En , a la fecha de la firma electrónica.

 PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE / AUTORIZADA / HABILITADA

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y MERCADOS

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Pesca,
Agua y Desarrollo Rural le informa que:

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura,
Pesca, Agua y Desarrollo Rural – Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071
Sevilla y dirección electrónica dgadm.capadr@juntadeandalucia.es 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica
dpd.capadr@juntadeandalucia.es

c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las
solicitudes presentadas, en el tratamiento denominado SUBVENCIONES, AYUDAS E INDEMNIZACIONES GESTIONADAS POR LA
DGADM – FONDOS FEAGA, cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento RGPD: 6.1.e), REGLAMENTO (UE) 2021/2116, sobre la financiación, la
gestión y el seguimiento de la Política Agrícola Común. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Decreto
282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la
Administración de la Junta de Andalucía. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su
tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o
ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la
legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165653.html

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización del solicitante para que el órgano gestor obtenga de forma
directa la acreditación de la circunstancia de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria, a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar las correspondientes certificaciones.
No obstante, podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar entonces las certificaciones correspondientes.

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Agencia Tributaria de Andalucía, que sean requeridas por las Bases
Reguladoras, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE, DE SU REPRESENTANTE Y DE LA ENTIDAD HABILITADA 
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación. 
Según el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/128 de la Comisión, de 21 de diciembre de 2021, por el que se establecen disposiciones
de aplicación del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los organismos pagadores y otros
órganos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, los controles, las garantías y la transparencia establece que esta
información, más la información relativa al grupo de empresas al que puede pertenecer una persona beneficiaria, deben
suministrarse con carácter obligatorio, deberá indicarse el género de la persona beneficiaria utilizando los siguientes códigos: 

0 = Hombre 
1 = Mujer 
2 = No binario: personas que pueden no entrar o que no se identifican con las categorías "hombre" y "mujer". 
3 = Prefiere no decirlo: personas que no deseen asociarse con un género. 
4 = Sin prevalencia: para los casos de perfecto equilibrio de género en el poder de toma de decisiones entre los gerentes
principales, hombres y mujeres. 

En el caso de las agrupaciones y otras personas jurídicas deberá indicarse el género de la persona que tiene el poder de decisión en
relación con la actividad y quien asume los beneficios y los riesgos asociados con la actividad (no necesariamente es el
representante legal).

2. NOTIFICACIÓN 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano
gestor del procedimiento. 

3. DATOS BANCARIOS 
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/
Provincia/ Código Postal-,  resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores. 

4. DECLARACIONES
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.

5. ACCIONES DE AYUDAS SOLICITADAS 
Deberá cumplimentar este apartado con los datos correspondientes a la actividad declarada. 
Los solicitantes de las acciones 2.1.1 y 2.1.2 deberán de indicar expresamente en la intervención 2.1), si han aplicado o tienen
intención de aplicar un 2º tratamiento contra Varroosis, cumplimentando el importe total de la ayuda que solicitan, incluido el gasto
real o estimado del 2º tratamiento. 

6. DERECHO DE OPOSICIÓN
Cumplimentar únicamente en el caso que desee  a oponerse a la consulta de los datos señalados.

7. DOCUMENTACIÓN 
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo. 
En el caso de que se haya opuesto, o en su caso, no haya prestado su consentimiento expreso para la consulta de algún dato, debe
marcar y aportar la documentación requerida.
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, sólo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá indicar
toda la información que se le solicita. 

En el caso de las acciones de ayuda 2.4.1, 2.5.1, 2.5.6, 6.4, 6.5, 7.1 y 7.2, cuando el importe del gasto subvencionable supere los 
15.000 euros en el caso de suministros o servicios, de conformidad con las cuantías establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, para el contrato menor, el beneficiario 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la 
publicación de la convocatoria. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO (Continuación)

8. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento. La fecha no se debe cumplimentar porque al

presentar este formulario de forma electrónica, la fecha se incluirá de forma automática en el momento de la presentación. 

DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural

 (Marque sólo una opción)

PERSONA FÍSICA
PERSONA JURÍDICA
COOPERATIVA APÍCOLA
ORGANIZACIÓN REPRESENTATIVA
ASOCIACIÓN DE APICULTORES
AGRUPACIÓN DE APICULTORES

de de de (BOJA nº de fecha )

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

GÉNERO (Indicar según instrucciones):
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

GÉNERO (Casilla de cumplimentación no obligatoria):

ACTÚA EN CALIDAD DE:

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD HABILITADA: NIF:

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD AUTORIZADA POR LA ENTIDAD  HABILITADA: NIF:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA POR LA ENTIDAD HABILITADA O LA ENTIDAD AUTORIZADA: DNI/NIE:

IBAN: / / / / /

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Código Postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Fichero Central de Personas Acreedoras de la Tesorería General de la Junta de Andalucía.
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DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

Facilita cualquier comprobación administrativa y sobre el terreno a las personas encargadas de realizar los controles.
La cuenta bancaria declarada en la solicitud de pago, se encuentra dada de alta en el Sistema Contable GIRO de la Consejería
competente en materia de Hacienda y Administración Pública en Andalucía.

Presento la siguiente documentación:
En todos los casos:

Cuenta justificativa de los gastos realizados según modelos CJG. 
En relación con la cuenta justificativa de los gastos realizados, modelos CJG, marcar las hojas que procedan:

CJG-1.1 Hoja 1 CJG-1,3,6 y 7 Hoja 2 CJG-2 Hoja 1 CJG-2 Hoja 2 CJG-2 Hoja 3

Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

En caso de solicitar la acción 2.5.6, aporta documento con la identificación del establecimiento donde va a llevarse a cabo
la operación de envasado y/o Etiquetado.

Justificantes de pago (mediante cargo en extracto bancario o justificante bancario de transferencia) de aquellos
justificantes de gasto cuyo importe total (impuestos incluídos) sea superior a 1.000,00 euros.

En caso de solicitudes para la línea 1.1 ("Contratación de técnicos y especialistas para información y asistencia a personas
apicultoras"):

Memoria detallada de las actividades realizadas, según modelo MCT (hojas 1, 2 y 3).

Contratos en vigor durante el período elegible del personal técnico contratado.

Nóminas de cada uno de las personas técnicas contratados y movimientos bancarios del pago de las mismas, durante el
periodo elegible.
Relación Nominal de Trabajadores (RNT) y Recibo de liquidación de cotizaciones (RLC) a la Seguridad Social y movimientos
bancarios de los mismos, durante el periodo elegible.
Registro auxiliar con desglose de las cuantías de los diferentes conceptos de cotización a la Seguridad Social imputables a
la empresa para cada uno de los técnicos contratados por la misma por los que se soliciten ayudas, durante el periodo
elegible.
Modelo 111 de autoliquidación de retenciones e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo y de actividades
económicas (IRPF), y movimiento bancario del mismo, durante el periodo elegible.
Registro auxiliar con desglose de las retenciones IRPF practicadas en las nóminas de los técnicos contratados, durante el
periodo elegible.
Liquid. gastos de viaje y dietas, durante el periodo elegible, firmadas por técnicos, con detalle del recorrido y gastos
incurridos.
Fichas horarias mensuales de las actividades realizadas por cada técnico firmada por el mismo y con la conformidad del
responsable de la asociación u organización.

En caso de solicitudes para la línea acción 1.2 ("Organización, celebración a cursos de formación y formación continuada
incluyendo la formación online.")

Memoria detallada de las actividades realizadas, según modelo MCA (hojas 1 y 2).

Contratos de asistencia técnica.
Listado de asistentes con su firma, DNI y su código de explotación apícola MAF (hoja 3).

En caso de actividades de formación online, declaración responsable de la entidad organizadora y solicitante de la ayuda
con el listado de asistentes que incluirá el NIF y código de explotación apícola, que acredite que se han conectado a la
actividad online.

En caso de solicitudes para la acción 1.3 ("Medios de divulgación técnica"):

Memoria detallada de las actividades realizadas, según modelo MAD.

Ejemplar de cada una de las publicaciones por las que se solicita ayuda.
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(Continuación)
En caso de solicitudes para la acción 3.1 ("Contratación de servicios de análisis de miel y productos apícolas por personas
apicultoras y agrupaciones de personas apicultoras, que realicen en laboratorios acreditados por la norma ISO 17025"):

Memoria justificativa de los análisis realizados según el modelo MAM.

Boletines de análisis de las determinaciones analíticas realizadas por laboratorios acreditados por la norma ISO 17025.

En caso de solicitudes para la Intervención 7 ("Actuaciones para aumentar la calidad de los productos"):

Facturas de los gastos, justificante de pago de las mismas y memoria justificativa, según modelo disponible en la página
web de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural . Para la acción 7.1 además deberá de presentarse
certificado que justifique que la entidad certificadora dispone de la acreditación para certificar dicha norma de calidad.

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados: (1)

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(1) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud, así como en la documentación adjunta y SOLICITA el pago de las ayudas que, de acuerdo con los límites previstos en la
Resolución, se relacionan en la correspondiente Cuenta Justificativa de Gastos y que asciende a la cantidad de: (en letra)

( ) Euros. 

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE / AUTORIZADA / HABILITADA

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y MERCADOS

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Pesca,
Agua y Desarrollo Rural le informa que:

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura,
Pesca, Agua y Desarrollo Rural – Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071
Sevilla y dirección electrónica dgadm.capadr@juntadeandalucia.es 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica
dpd.capadr@juntadeandalucia.es

c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las
solicitudes presentadas, en el tratamiento denominado SUBVENCIONES, AYUDAS E INDEMNIZACIONES GESTIONADAS POR LA
DGADM – FONDOS FEAGA, cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento RGPD: 6.1.e), REGLAMENTO (UE) 2021/2116, sobre la financiación, la
gestión y el seguimiento de la Política Agrícola Común. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Decreto
282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la
Administración de la Junta de Andalucía. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su
tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o
ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la
legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165653.html

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la
propuesta provisional implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona o
entidad interesada haya efectuado su consentimiento expreso al órgano gestor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios,

con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTANTE Y DE LA ENTIDAD HABILITADA 
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación. 
Según el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/128 de la Comisión, de 21 de diciembre de 2021, por el que se establecen disposiciones
de aplicación del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los organismos pagadores y otros
órganos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, los controles, las garantías y la transparencia establece que esta
información, más la información relativa al grupo de empresas al que puede pertenecer una persona beneficiaria, deben
suministrarse con carácter obligatorio, deberá indicarse el género de la persona beneficiaria utilizando los siguientes códigos: 

0 = Hombre 
1 = Mujer 
2 = No binario: personas que pueden no entrar o que no se identifican con las categorías "hombre" y "mujer". 
3 = Prefiere no decirlo: personas que no deseen asociarse con un género. 
4 = Sin prevalencia: para los casos de perfecto equilibrio de género en el poder de toma de decisiones entre los gerentes
principales, hombres y mujeres. 

En el caso de las agrupaciones y otras personas jurídicas deberá indicarse el género de la persona que tiene el poder de decisión en
relación con la actividad y quien asume los beneficios y los riesgos asociados con la actividad (no necesariamente es el
representante legal).

2. DATOS BANCARIOS 
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/
Provincia/ Código Postal-,  resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores.

3. DECLARACIONES
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.

4. DOCUMENTACIÓN 
Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente. 
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo
procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar
toda la información que se le solicita.

5. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento. La fecha no se debe cumplimentar porque al
presentar este formulario de forma electrónica, la fecha se incluirá de forma automática en el momento de la presentación. 

DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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